
 
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 
 
 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días 
hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del 
aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 

GGN-2023-P-0346 
 
 

FECHA FIJACIÓN: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 26 DE SEPTIMBRE DE 2023 a las 4:30 p.m. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5562

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 503178
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN en uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de 
octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 

”.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

” .p a r a  s u  e j e r c i c i o

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5562

Ana María Gonzalez Borrero
20/09/22
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”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
                                                               
Que la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2, radicaron el día 
15 de octubre 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en el municipio de Condoto, en el departamento de Chocó , a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  5 0 3 1 7 8 .

Que mediante Auto No. AUT-210-3697 del 23 de diciembre de 2021, notificado mediante estado 
228 del 30 de diciembre 2021 se requirió a la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., 
con Ni t .  901114758- 2,  en los s iguientes términos:

“(…)  al solicitante AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR
901114758- 2, para que dentro del periodo de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la capacidad 
económica así mismo, adjunte a través de la plataforma AnnA Minería documentación 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de 
que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar 

 el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503178. (…)”

 Que por Auto No. AUT-210- 4820 DEL 14/06/2022, se le concedió a los proponentes una 
prorroga por a por el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
real izada por estado No 105 del  16 de junio de 2022. 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que 
 la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2, no atendieron el 

 requerimiento formulado en el Auto No. 3697 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2021, notificado 
mediante estado 228 del 30 de diciembre 2021, durante la prórroga concedida mediante Auto 
No.  AUT-210-4820 DEL 14/06/2022 notificado por estado No 105 del 16 de junio de 2022, por tal 
razón es procedente declarar el desistimiento de la propuesta en estudio.

F U N D A M E N T O S  D E  L A  D E C I S I Ó N

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 

“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma 

”. de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil

Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: 

“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
u n  ( 1 )  m e s .
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
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requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el l leno de los requisitos legales. (…)” 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que 
 la sociedad proponente AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2, no atendieron el 

 requerimiento formulado en el Auto No. 3697 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2021, notificado 
mediante estado 228 del 30 de diciembre 2021, durante la prórroga concedida mediante Auto 
No.  AUT-210-4820 DEL 14/06/2022 notificado por estado No 105 del 16 de junio de 2022, por tal 

 razón es procedente declarar el desistimiento de la propuesta No. 503178.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarara el desistimiento de la propuesta No. 503178.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación 
d e l  C o o r d i n a d o r  d e l  G r u p o .  

Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – Declarar el DESISTIMIENTO de la propuesta de contrato de concesión 
 No. 500178. por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente 
AUVERT COLOMBIA S.A.S., con Nit. 901114758- 2, de conformidad con el artículo 67 y ss. de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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Radicado ANM No: 20232120966041

Bogotá, 30-06-2023 18:09 PM           

Señor(es)
AUVERT COLOMBIA S.A.S.
Dirección: CL 5 A 43 B 25 OF 301
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN
Teléfono: 3104625225

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado 20222120916671 del 19-12-2022, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCION 210-
5562 del 20 de septiembre de 2022 Por medio de la cual “SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503178 y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”,
que fue emitida dentro del expediente 503178. La notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto
administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los
diez días siguientes a la notificación.         

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso
también  puede  ser  presentado  a  través  del  formulario  RADICACIÓN  WEB,  en  el  menú
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente;

JULIAN CAMILO RUIZ GIL
Coordinador (E) Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Juan Sebastian Moreno-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 30-06-2023 16:29 PM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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